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Asunción,1¿nde abril de 2025

Solcilud de [y'odif]cacón del Contrato N" 67/2024 suscrilo con la

firnra 0FICOMPRAS de Rodrigo Joel Zacarías Vázquez - LlllcN
PAC N" 33/2024 "ADOUISICION DE INSUMOS Y REPUESTOS

INFORMÁTICOS. CONfRATO ABIERTO - PLURIANUAL - AD
REFERENDUM' ID N" 443.539,

del adm¡n¡strador de contratos
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S. D.E,

Tenemos el honor de dirigirnos a Su Excelencia con e obleto de elevar el DICTAMEN con respecto a la solic tud de

MODIFICACIÓN DEL CONTRATO N'6712024, CN CI MArCO dC IA LICITACIÓN DE MENOR CUANI|A NACIONAL PAC N'
33/2024 "ADQUISICIÓN DE INSUMOS Y REPUESTOS INFORMÁTICOS - CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL _ AD

REFERÉNDUM" ID N" 443.539.

Que, por Resolución 52. N " 1 89 de fecha 23 de )ulia de 2024,|a Secretaria N' 2 del Conselo de Superintendencla de a

Corte Suprema de Justicia resolvió adludicar los items N' 1, ?,4,5, 11, 13, 17 , 18, 19,20 21 22 y 26 a la flrma OFICOMPRAS

de Rodrigo Joel Zacarías Vázquez, por cumplir con todos los requisitos legales, técnicos y financieros, por un Monto Total de

G. 208.981.640 (guaraníes doscientos ocho m¡llones novecientos ochenta y un mil seiscientos cuarenta): cn

consecuencia, se suscribió el Contrato N" 6712024 defecha 13 de agosto de 2024, con una vigencia de 24 (veinticuatro) meses

contados desde la fecha de la firma del mismo.

Por Providencia de la Dirección General de Administración y Finanzas de fecha 04 de abril de 2025, fueron rem¡tidos los

anleceoenles a la Unrdao Operatrva de Contrataciones en fecha 08 de abr I de 2024, que consta Io acluado por los ámbitos

intervinienles, así como el visto bueno para para proseguir con los trámites, conforme a lo siguiente:

Por nota de fecha '10 de diciembre de 2024 la fima proveedora OFICOMPRAS de Rodrigo Joel Zacarias Vázquez,

comunicó a la administración del Contrato N" 6712024 cuanto sigue: "solicitar su consideración respecto a la pos¡b¡l¡dad de

real¡zar un cambio en la narca del íten N" 2 Placa nadre, ¡nic¡almente cot¡zado de la marca MSl. tal cono establece el contrato
N" 67/24( ..) Deb¡do a que la marca mencionada. a la fecha, se encuentra agotada en el nercado y cuya ¡mpotlación no se
prevé en la brevedad. Cons¡deramos gue esla modiflcación es necesaria y en benef¡c¡o de la correcta prov¡sión, procurcnda

acatar a cabal¡dad las especif¡caciones técnicas del añiculo cot¡zado. Por ende ofrecemos a cambio la narca Asus cono
sustituc¡ón delíten 2,las especificaciones de la marca ofrecida se adjuntan a esta nota, de igual nanera se anexa nota em¡t¡da
par el ¡mpoñador como aval de lo nencionado".

En ese sentido la firma proveedora anexa a su nota el modelo y las especificacrones técnicas del bien ofrecido

correspondiente a la marca Asus, Modelo: PRIIVE H5701\4-PLUS

Por otra parte, por nota de fecha '10 de diciembre de 2024,la firma Micro Express lnformática proveedor mayorista e

importador de la marca lvlSl, informo cuanlo sigue'. "¡nformar que no contamos actualmente con este modelo que han so citado
y se encuentra descontinuado MB lvlsl LGA 1200 8560M PRO-VDH SN/RllDMl/DP/M.2"

Por ¡,4en'rorando N': 131/2024 de fecha 27 de diciembre de 2424,la Divlsión Reparación y l\4antenimiento de Eqripos y

Enseres de Oficina del Departamento de Logística Administrativa remitió informe al Departamento de Loglstlca Administrativa

en relac ón a lo solicitado por la firma proveedora OFICOMPRAS de Rodrigo Joel Zacarías Vázquez, manifestado cuanto

sigue: "E/ proyeedor en su nota sol¡c¡ta canbia de marca del ltem N' 2 PLACA I'¡ADRE in¡cialmente ofenados por marca MSI

por la marca ASUS anexando la espec¡f¡caciones técnicas de la placa propuesta para canb¡o se ha evaluado en relac¡ón a las

espec¡ficaciones propuestas del proveedor,(...) siendo la propuesta par,a camb¡o de eristlcas slml/ares o superiores a lo

A

solic¡tado. no ex¡sten ¡nped¡mentos técn¡cos para la aprobación de los canb¡os, ql

/as gesf/ones cones pond¡entes en caso de concederse los camb¡os".
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Por Nota NDA N' 25112025 do fecha l3 de ma.zo de 2025 ia Dirección Administratlva solicitó a la Dirección General

de Ad min istración y Finanzas que po su inte.medio se realice el pedido del parecer jurid ico d€ la Dirección de Asuntos Jurídicos

conforme a los hechos expuestos p)r el Deparlamento de Suministro de Bienes a lravés de la Nota N.D,S. y C,B,

N" 66/2025 de fecha 12 de marzo d€ 2,)25.

Por Dictamen D.A.J. N' '141lí1025 de fecha '18 de mazo de 2025, la Dirección d(, Asuntos Jurídicos, diclaminó en

relación a lo solicitado por la firma p,rveedora OFICOMPRAS de Rodrigo Joel Zacarías Vázquez, cuanto sigue: "en atención

alcaso que nos ocupa elmarco norntalivo y elinformetécnico adjunto, esta Dirección de Asuntos Jurídicos, no ve ¡mped¡mentos

legales que para la sustluc¡ón propL?sta por la firna OFI COMPRAS sea viable, entend¡endo que se han cumpl¡do en t¡empo y
forma los requerinientos del Pl¡ego le Bases y Condiciores - Cordlclones Contractuales para que la s¡tuac¡ón generada sea

considerada como causales de fuent tnayor, deb¡endo precautelarse las garantías del bien ex¡gidas en el PBC, y que el cambio
propuesto sea formaltzado adenda rcd¡ante, de conforn¡dad a lo drspuesto en el An. 67 de la Ley N' 7021n2, concardante

con el Añ.85 delDecreto Reglamer'ario N" 98nn3. Salvo otro parecer, es midictamen".

Por Dictamen D.S.B. N'02 2C25, la Administración de Contrato emitió dictamen técnico legal respecto de la propuesta

de la firma OFICOMPRAS de Rodr igo Joel Zacarías Vázquez, en los siguientes términos: "se cons¡dera viable aceptar las

modificaciones solicttadas y fundam nlaciones expuestas pot et proveedor, ten¡endo en cueita el lnforne favorable det Ámbito
Técnico y el D¡ctanen de la Diecció t oe Asuntos Jurídicos de la Corte Suprena de Justicia. Salvo otro parecer, es miDictanen".
(S/c,)

Por Nota NDA N' 388/2021 de fecha 15 de abril de 2025 la Direcc¡ón Administrativa remitió a la Unidad Operativa de

Contrataciones informe complemer:ario emit¡do por la administración del contrato N' 67lt)!24 a kavés de la Nota N.D.S.B.

N' 118/2025 de fecha 14 de abril d€ 2{)25 del Departamento de Suministro de Bienes y el M,..morando M.A.C.A. N' 1212025 de

fecha 14 de abr I de 2025 de la Divi: ión de Gestión para la Adquisición de Bienes.

La modificación a ser acorr ada responde a la"Adouisición de Insumos v Reouestcs Informáticos", correspondiente al

item N" 2 - PLACA MADRE del Cortr¡to N0 67/2024 suscripto con la firma 0FICOMPRAS de Rodrigo JoelZacarías Vázquez,
manteniéndose invariable las demá i condiciones originalmente establecidas.

Por otra parte, teniendo er ctenta el informe técnico del ámbito solicitante que corcluye que los bienes ofrecidos en

sustitución cumplen con las misma,; E:specificaciones Técnicas contenidas en el Pliego de Bases y Condiciones y en algunos

casos superiores a os ofrecidos i,ri(tinalmente, no se contravendria la prohibición conhnida en el artículo 670 de la Ley

N" 7021122 y se respelaría el prir cirio de igualdad consagrado en el artículo 40 de la Ley N0 7021122"De Suministro y

Contrataciones Públicas".

La Ley N' 7021t22 de "itM|N|STRo Y CONTRATACIoNES PÚBLICAS', en su Arliculo 67 establecer "De /a
moditicación de /os contratos. Las modif¡caciones real¡zadas a los contrctos, de manera .tn¡lateral o por acuerdo de paftes,

deberán sü formal¡zadas por esx¡'o, previa autonzación por acto adninistrativo bas2do en un dictamen fundado del
adm¡n¡strador de Contrato. Las mrdi'icaciones deberán ser suscritas por la máxima autor¡dad. Los conven¡os mod¡ficator¡os
podrán ser otorgados al n¡smo p^)veedor, consultor o contratista, sienpre que resu/ten recesarlos como consecuencias de

cicunstancias ¡nprev¡stas y que r,o implique otorgar condiciones nás ventajosas, Llomparadas con las establecidas

or¡ginalmente en los contratos; y. n ningún caso podrán exceder conjunta o separadamente, el 20% (veinte por ciento), del
manto y plazo originalnente pac actos. Queda prohibido real¡z modiÍ¡cac¡ones sobre contrutos venc¡dos a teminados
conforme a las causales previstas .n la presente Ley".

Del mismo modo, e¡ Decrr to N'9823/23"POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LE:Y N" 702112022'DE SUMINISTRO

Y CONTRATACIoNES PÚBLICAS', r)n su ArtÍculo 85, establece: "Los convenios modificatcrios se llevarán a cabo de acuerdo

co, /as d/sposlclone s legales y reglanentarias. La DNCP podrá establecer reglas y cr¡tet¡os para la suscripción de conven¡os

modificatorios, con sujeción a lo pr )v sto en la ley'.

En ese sentido, el Pliegc do Bases y Condiciones en el apartado de Condicionei Contractuales Pá9. 28, establecei
"Fuena Mayor. El proveedor no e: ta,á sujeto a la ejecuc¡ón de su Garantia de Cumpl¡mienlo, liqu¡dación por daños y perjucios
a terminac¡ón por ¡ncumpliniento cn la nedída en que la demora o el ¡ncumplin¡ento de sus obligac¡ones en viñud del contrato
sea el resultado de un evento de I unna Mayor. 1. Para f¡nes de esta cláusula, "Fuerza Mayor" significa un evento o situación
fuera del control del proveedor qL e es inprevis¡ble, inevitable y no se origina por de ido o negligencia del m¡smo. Tales
eventos p incluir sin que ésl )s sean /os úDlcos actos de la autor¡dad aC soberana, guerras o revoluciones,
tnc d/os, ndaciones, epideni, s, pandemias. restñcc¡ones de cu s de cargamentos. 2. El proveedor
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debeú demostrat el nexo ex¡stente entre el caso notorio y la obligac¡ón pend¡ente de cumpltm¡ento. La Íuerza nayor salamente
podrá afectar a la pafte del contrato cuyo cumplimiento imposible fue probado. 3. No se considerarán casos de Fuerza Mayor
los actos o acontec¡mientos que hagan el cunplimiento de una obliqación únicamente más difícil o más onerosa para la pafte

correspondiente, 4. Si se presentara un evento de Fuerza Mayor, el proveedor notificará por escrito a la cantratante sobre d¡cha

condición y causa, en el plazo de siete (7) días calendario a partir deldía siguiente en que el proveedor hayatenido conocim¡ento

del evento o debiera haber tenido conocíniento del evento. Transcurrido el mencionado plazo. sin que el proveedor a contratista
haya not¡f¡cado a la convocante la s¡tuac¡ón que le impide cumpl¡r can las cond¡c¡ones contractuales, no podra nvocar caso
faftu¡to a luerza mayor. Excepcionalmente, la convocante baja su responsab¡l¡dad, podrá aceptar la not¡f¡cación del evento de
casa faftuta en un plaza nayar, deb¡enda acreditar el ¡nterés públ¡co campronetido. 5. La fuer¿a nayor debe ser ¡nvocada con
poster¡oridad a la suscripción del contrato y con anter¡or¡dad al venc¡miento del plazo de cumplimiento de las obligaciones
contractuales. A menos que la conttatante d¡sponga otrc cosa por esüito, el proveedor cont¡nuará cumpliendo con sus
abl¡gac¡ones en viñud del contrato en la medida que sea razonablenente práctico, y buscará todos /os medlos alternattvos de

cunpliniento que no estuviesen afectados por la s¡tuac¡ón de fuena mayot existente".

Por tanto, conforme a lo manifestado y recomendado por la Administración del Contrato N' 6712024 a través del

Dictamen Técnico Juridico D.S.B. N" 02/2025 y la Dirección de Asuntos Juridicos por Dictamen D.A.J. N' 141/2025, esta Unidad

Operativa de Contrataciones eleva el presente dictamen, en relación a la solicitud de la aceptación bien correspondiente a la
marca: A§U§,¡odel_oj-PBlME H57qM-PLU§, en reempiazo del bien ofertado originalmente de la marca: MSl. correspondiente
al item N" 2 - Placa Madre del Contrato No 67/2024, suscrilo con la firma OFICOMPRAS de Rodrigo Joel Zacarías Vázquez.
salvo mejor parecer

Adjunto al Dictamen se eleva a consideración el Proyecto de Resolución, este se encuentra sujeto a modificación

acorde al criter¡o de la máxima autoridad.

Sin ot articular, nos despedimos muy atentamente
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